
  

¿.. : TRADING ERH CIA. LTDA. 

Quito DM, 4 de Agosto del 2.017 

Señor 
ANDRES MARCELO ESCOBAR RUIZ 

Presente.- 

Estimado señor Escobar: 

Por la presente, me es grato comunicar a usted, que la Junta General de Socios de 

TRADING ERH CIA, LTDA., en sesión del día de ayer 3 de Agosto del 2017, resolvió 

elegirle a usted como PRESIDENTE de la compañía, para un periodo estatutario de 

cinco (5) años. 

De conformidad a lo establecido por el artículo 11 de los Estatutos Sociales, le 

corresponde al PRESIDENTE, reemplazar al Gerente General en caso de ausencia 
temporal o fallecimiento; y, en este último caso, hasta que la Juntan designe al titular. 

TRADING ERH CIA. LTDA,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Doctor Carlos Mosquera Pamiño, Notario Trigésimo Cuarto del cantón Quito, el 28 de 

julio del 2017 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 2 de 

Agosto del 2017, 

  

Dr. Férnando Illánes Vela 

Secfetario Ad-hoc de la Junta 

En ésta misma fecha, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la empresa 

TRADING ERH CIA. LTDA., para el cual he sido elegido.- Quito, a 4 de Agosto del 

2017.- 
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c.c. 1714823513 
Mm 

= 
a 
> 
o 
Ñ 
o 
E y 

2 E 
2 E 

g 
2 É 
2 
Z 

Sá 
= 
z 
uy 
z 
3 
9 
Q 
a N*

 
T
R
A
M
I
T
E
:



  

  

- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

[FRÁMITE NÚMERO: 50111 

  

A 7 OO 7 ERNUS   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38500 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12334 

REGISTROS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRADING ERH CIA. LTDA. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: ESCOBAR RUIZ ANDRES MARCELO 

  IDENTIFICACIÓN: 1714823513 

  CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5         
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3430 DEL 02/08/2017.- NOT. 34 DEL 28/07/2017 DZ ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS canos gue SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D ros gue SEGÚN LA NORMAÉIVA VIGENTE. 

FECHA 
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A, ELIZABETH CONTRERAS" LOPEZ» (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

OR MERCANTIL DEL ES QuITO e 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. sde DICIEMBRE NO 78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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